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AULA DE DERECHOS HUMANOS - FUNDACIÓN ABOGACÍA ESPAÑOLA 

    

         

Derechos de las 

personas Mayores 

#AulaDDHH 

28 de febrero de 2023 – 16:30h 

Colegios de la Abogacía de Terrassa & Gijón 

Accede mediante el siguiente enlace 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODI1MDRmMDMtNGZjOS00OGFlLTg1NGMtNmUxMWFlMjI2MmJj%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%226d6692eb-f2f1-406f-b313-41f7dd27472a%22%2C%22Oid%22%3A%22a3cbc561-973c-44c9-9e6f-a3700cac3801%22%2C%22IsBroadcastMeeting%22%3Atrue%2C%22role%22%3A%22a%22%7D&btype=a&role=a


 

  
 

AULA DE DERECHOS HUMANOS - FUNDACIÓN ABOGACÍA ESPAÑOLA 

    

Derechos de las personas Mayores 

 

16.30 – 16.45 Presentación de la jornada 

Eva Llompart Riera, diputada quinta de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Abogacía de Gijón  

Jordi Estapé Madinabeitia, miembro de la Junta de Gobierno 
del ICATER y presidente de la Comissió de Drets Humans 

Blanca Narváez Vega, directora general de la Fundación 
Mutualidad Abogacía 

Irene Arcas Mantas, directora de HelpAge International España 

Elisa Marraco Anda, técnica de proyectos de la Fundación 
Abogacía Española 

 

16.45 – 17.30 

 

Primera ponencia: Revolución demográfica, buen trato 

y marco internacional de los derechos de las personas 

mayores 

Belén Martínez Perianes, responsable de Agenda 2030 y 
Formación de HelpAge International España 

 

17.30 – 18.20 Segunda ponencia: Marco nacional de los derechos de 

las personas mayores 

Carlos María Romeo Casabona, catedrático de Derecho Penal, 
Universidad del País Vasco/EHU. Miembro del Consejo 
Científico de la Escuela de Pensamiento, Fundación Mutualidad 
Abogacía 

 

18.20 – 18.30 Turno de preguntas 

  



 

  
 

AULA DE DERECHOS HUMANOS - FUNDACIÓN ABOGACÍA ESPAÑOLA 

    

Derechos de las personas Mayores 

OBJETIVO 

1.- Entender qué es una persona mayor y qué es el edadismo para aproximar a una 
perspectiva de derechos específica de las personas mayores como agentes activos en la 
sociedad. (HelpAge)  
 
2.- Conocer las tendencias demográficas que marcarán el futuro de las personas 
mayores y el actual marco internacional de derechos humanos de las personas mayores. 
(HelpAge) 
 
3.- Transmitir el marco nacional e internacional jurídico de los derechos de las personas 
mayores, de forma que la abogacía preste una mejor asistencia jurídica a hombres y 
mujeres mayores. (Escuela de Pensamiento de la Fundación Mutualidad Abogacía) 

 

DETALLE DE TEMAS A TRATAR 

1ª ponencia: Revolución demográfica, buen trato y marco internacional de 

los derechos de las personas mayores 

1. Revolución demográfica y realidad de las personas mayores. 

2. Concepto de buen trato en personas mayores. 

3. Primer Informe mundial sobre edadismo de la Organización Mundial de la Salud  

4. Textos dentro del sistema de Naciones Unidas y otros ejemplos prácticos.  

5. Convención Internacional por los Derechos de las Personas Mayores de Naciones 

Unidas.  

2ª ponencia: Marco nacional de los derechos de las personas mayores 

1. Normativa nacional de aplicación a las personas mayores: Ley 8/2021 de 2 de junio, 

por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con 

discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica y Ley 15/2022 de 12 de julio, 

integral para la igualdad de trato y la no discriminación. 

2. Normativa internacional aplicable a las personas mayores. ¿Hacia una Convención 

Internacional por los Derechos de las Personas Mayores de Naciones Unidas?  

3. Retos para el derecho y para la abogacía en la asistencia jurídica a personas mayores. 

4. El impacto de la digitalización en los ámbitos de la salud, en procesos judiciales y en 

la vida civil y comercial 

5. Herramientas jurídicas de utilidad 

  



 

 
 
 

 
 

AULA DE DERECHOS HUMANOS - FUNDACIÓN ABOGACÍA ESPAÑOLA 

  

                   

#AulaDDHH 
 

Desde 2014, la Fundación Abogacía Española organiza jornadas en las 

sedes de los Colegios de Abogacía de toda España para que abogados y 

abogadas incorporen el enfoque de derechos humanos en la atención 

jurídica a colectivos desprotegidos. 

 

Conoce más sobre la Fundación Abogacía Española en: 

http://fundacion.abogacia.es/ 
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